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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de^púdceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Art^. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob

'***. * "** * + *jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función*a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en*defi

*  +  *"*
*  # 4nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre ló'Táhte

riormente conocido. "I*
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base'Bfl'ar

* **.ticulado que recoge los conceptos expresados, debe coháide-
* * * * *rarse, que la invención a que se refiere la presente q%"ta6- 

ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.955).



5

10

18

20

25

te en un 
avión.

-  3 -

La invención objeto de la presente memoria consis 
Tuevo tablero de conducción infaltil simulador de­

án

Bs un hecho sobradamente conocido el atractivo — " 
que suele jtener para los niños todo lo relacionado con el - 
mundo de la aviación, ^or ello es interesante el proporcio­
narles un juguete que les permita hacerse la ilusión de que 
ellos mismos pilonta un aparato real.

Con esta idea se ha creado el presente juguete —  
que simula el tablero de mandos de un avión y esta dotado - 
con réplicas de los distintos instrumentos para la conduc­
ción; todo ello acomodado al gusto y a la estéstica infantil 

Además de con el panel de instrumentos, exterior- 
mente, está dotado también con otros elementos que simulan- 
partes del fuselaje del avión.

Esencialmente se caracteriza porque el cuerpo-.hue
co que comprende representa por su cara anterior el mo&yo o

* * *
parte delantera de un avión en el que destaca una hélice gi

* * *

ratoria que es accionada por un mecanismo relacionado éon -
*  *  *

el volante clásico del avión,situado en la parte post&ñror- 
del cuerpo en que aparece el panel de instrumentos, tejien­
do a la derecha del volante distintos pulsadores y llaves - 
asi como un relieve donde vá dispuesta una palanca movipTe- 
similar al cambio de marchas y a la izquierda un microaiyci-
cular manual con un cordón en espiral, e independientemente. *.
un microauricular de casco; en tanto que en la parte 3upá-- 
rior del cuerpo aparece un parabrisas y una antena y a Ios- 
lados sendos alerones de avión de pequeña longitud-.

Complementando la descripción precedente sobre —  
las características del juguete de la presente invención es 
ta memoria incluye una hoja de planos en la que se muestra- 
un posible modelo de este tablero de conducción.

La hoja comprende los siguientes planos:



- 4 -

Figura 1^.- vista en perspectiva de la parte pos­
terior del tablero de condución.

Figura 2^.- Vista en perspectiva de la parte pos­
terior en la que se muestra como van acoplados algunos de -

ilos accesorios.
Como se observa en estas figuras el modelo repre­

sentado comprende un cuerpo que representa en la parte ante 
tiot el morro del avión con su corresponndiente hélice gira 
toria accionada por el volante (4), en tanto que la parte ^ 
posterior en donde se sitúa el citado volante representa el 
panel de instrumentos, y lateralmente se acoplan pequeños - 
alerones (16).

En el panel se encuentran situados pulsadores ( 8- 
y 9), llaves (2), esferas de relojes indicadores (6), una - 
palanca de parchas (3) en un relieve (11); y sobre la bande 
ja superior, en soportes respectivos, (12 y 13) el parabri­
sas (5) y la antena (14). .**.* * *

Además de estos elementos posee, unido al papel -
+ * *

por cordón en espiral (15), un microauricular manual (7) —
+ *  *que se puede situar eobre un apoyo del extremo izquierdo^ -

Completando el juguete se incorpora otro microauricular*(1)
éste de tipo cascos, independiente del cuerpo del tab3,epp.

Como ventaja principal de este juguete destacp*J.a
variedad y multiplicidad de elementos y accesorios que.^qmpoi* * * *T
ta, lo cual unido a su forma estructura y a la disposi6T%n -

*. .
ordenada de ésto, completa un juguete de mplias positli*Húa 
des de juego para animar la imaginación de los niños.

No se considera necesario hacer más extensa está- 
descripción para que cualquier persona perita en la materia 
comprenda perfectamente cual es la idea que se desea regis­
trar, asi como las ventajas que de su realización industrial 
han de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones,

A'
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijo. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentábles, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

****
sentarla como nueva y propia. ...*** w * ** + *Este principio, en cuanto al alcance de la protec-t í? " * ̂ *
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

r  *  ****por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entrq -
*  +  *

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.** +* * +Establecido el concepto expresado, en cuanto sf'ía
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se*Pb-

*. *dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de pcuár 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobp^f las reivindicaciones si­
guientes: /
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1. - TABLERO DE CONDUCCION INFANTIL SIMULADA DE '' -

AVION, caracterizado esencialmente porque el cuerpo hueco - 
que comprende representa por su cara anterior el morro o - 
parte delantera de un avión en el que destaca una hélice - ' -
giratoria que es accionada por un mecanismo relacionado coi
el volante clásico de avión situado en la parte posterior - 
del cuerpo en que aparece el panel de instrumentos, tenien­
do a la derecha del volante distintos pulsadores y llaves - ¿
así como un relieve donde vá dispuesta una palanca movible i
similar al cambio de marchas y a l a  izquierda un microauri- 
cular manual con un cordón en espiral, e independientemente 
un microauricular de casco; en tanto que en la parte supe- i 
rior del cuerpo aparece un parabrisas y una antena y a los
lados sendos alerones de avión de pequeña longitud.

- + * * *

2. - Se reivindica por_último como objete'^pbre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
TABLERO DE CONDUCCION INFANTIL SIMULADA DE AVION. *-***' ;V

Todo conforme queda descrito y reivindicado en V
*  *  *
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la presente memoria descriptiva que consta de siete páginas
mecanografíadasy dibujos adjuntos.

* * i
Madrid, 5 Agosto 1.99Ì** 

BERNARDO UNGRIA *****
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